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28629 RESOLUCION de 13 de noviembre de 1981, de la 
Delegación del Gobierno en la Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid, por la que se hace público el acuerdo adop
tado con fecha 23 de julio de 1980 por el Pleno 
de la Comisión, relativo a modificación del plan 
general del area metropolitana, de Madrid y del 
plan parcial de Aravaca Norte, para terrenos sitos 
en la carretera de La Coruña, punto kilométrico 
ocho.

Ilmo. Sr.: Con fecha 23 de julio de 1960, y Por el Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropoli
tana de Madrid, se adoptó acuerdo del siguiente tenor literal:

«Aprobar provisional y definitivamente la modificación del 
plan general del area metropolitana de Madrid y del plan par
cial de Aravaca Norte, para terrenos sitos en la carretera de 
La Coruña, punto kilométrico 8, promovido a instancia de la 
Dirección General del Patrimonio del Estado, del Ministerio de 
Hacienda, con desestimación de las alegaciones formuladas por 
loe particulares en el trámite de información pública y estima
ción de la observación realizada en el trámite de audiencia por 
la Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Ma
drid, respecto a la rectificación de la red viaria, a fin de 
constituir manzana o manzanas completas en los terrenos afec
tados por la presente modificación y condicionado al informe fa- 
vorable de la Dirección General de Carreteras, y caso de omitir
se, de la Dirección General del Patrimonio del Estado.

Una vez cumplimentada la condición impuesta se procederá 
a la publicación del presente acuerdo en el "Boletín Oficial del 
Estado” y en el de la provincia.»

Por resolución dictada por el ilustrísimo señor-Delegado del 
Gobierno en esta Comisión, con fecha 29 de septiembre de 1981, 
se dio por cumplida la citada condición. A tal efecto, y dado que 
el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Suelo exige su 
publicación de los planes y proyectos, esta Delegación del Go
bierno, en uso de las facultades que le son propias y en apli
cación del citado precepto, ha acordado la inserción del anuncio 
de referencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento, significán- 
dose que gl transcrito acuerdo no es definitivo en la via admi
nistrativa, pudiendo interponer contra el mismo recurso de al
zada ante el excelentísimo 6eñor Ministro de Obras Públicas y 
Urbanismo, dentro del plazo de quince días contados a partir 
de la fecha de la presente publicación.

Dios guarde a V. I.
Madrid. 13 de noviembre de 1981.—El Delegado del Gobierno, 

Carlos Conde Duque.

Ilmo. Sr. Secretario general en la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.

28630 RESOLUCION de 13 de noviembre de 1981, de la 
Delegación del Gobierno en la Comisión de Pla
neamiento y Coordinación del Area Metroplitana 
de Madrid, por la que se hace público el acuerdo 
adoptado con fecha 23 de julio de 1981 por el Pleno 
de la Comisión relativo a modificación del plan 
general del área metropolitana de Madrid, para 
la revisión del plan parcial de ordenación del sec
tor de Santamarca.

Ilmo. Sr: Con fecha 23 de julio de 1981 y por el Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordinación de] Area Metropo
litana de Madrid, se adoptó acuerdo del siguiente tenor literal:

«Primero.—Darse por enterada del informe emitido por el Ple- 
no del Consejo de Obras Públicas y Urbanismo, en 23 de abril 
del año en curso, relativo a la modificación del planeamiento 
en el sector de Santamarca.

 Segundo —Aprobar inicialmente el expediente sobre modifi
cación del plan general del area metropolitana de Madrid, para 
la revisión del plan parcial de ordenación del sector de San- 
tamarca.

Tercero.—Aprobar inicialmente la revisión del plan parcial 
de ordenación del sector de Santamarca.

Cuarto —Proseguir las actuaciones a los efectos previstos 
en los artículos 49 y 50 de la Ley del Suelo y por los cauces 
procedimentales de los artículos 8 de la Ley del Area y 26 
y 27 del Reglamento dictado en su aplicación.»

A tal efecto, y dado que los artículos anteriormente citados 
exigen la publicación de dicho acuerdo, esta Delegación del 
Gobierno, en uso de las facultades que le son propias y en apli
cación de los citados preceptos, ha acordado, la inserción del 
asunto de referencia en el «Boletín Oficial del Estado», some
tiéndose al trámite de información pública por plazo de un mes, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 41 del texto 
refundido de la Ley del Suelo y 128 del Reglamento de Pla- 
neamiento.

Durante dicho periodo, cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar el expediente en los locales de la Comi
sión del Area Metropolitana de Madrid (Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo) y formular cuantas alegaciones estimen

pertinentes a su derecho, dirigiéndolas por escrito al ilustrísi- 
mo señor Delegado del Gobierno en la expresada Comisión.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
 Madrid, 13 de noviembre de 1081.—El Delegado del Gobierno, 

Carlos Conde Duque. 

Ilmo. Sr. Secretario general ah la Comisión de Planeamiento y 
Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.

28631 RESOLUCION de 19 de noviembre de 1981, de la 
Delegación del Gobierno en la Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid, por la que se hace público acuerdo adop
tado, con fecha, 7 de mayo de 1981, por el Pleno 
de la Comisión, relativo a modificación del plan 
general del área metropolitana de Madrid, en la 
manzana delimitada por las calles de Embajado
res, Sebastián Herrera, Sebastián Elcano y Ber- 
nardino Obregón.

Ilmo. Sr.: Con fecha 7 de mayo de 1981 y por el Pleno de 
la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metro
politana de Madrid, se adoptó acuerdo del siguiente tenor li
teral:

«La Comisión acuerda, por unanimidad, aprobar inioialmente 
la propuesta de modificación del plan general del area metropo
litana de. Madrid, en la manzana delimitada por las calles de 
Embajadores, Sebastián Herrera, Sebastián Elcano y Bernardino 
Obregón, redactada por los Servicios Técnicos de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, debiéndose completar la documenta- 
ción para proceder a la tramitación subsiguiente.»

Por resolución dictada por el ilustrísimo señor Delegado del 
Gobierno en esta Comisión, con fecha 12 do noviembre de 1981, 
se ordenó continuar con la tramitación de la referida propues
ta, sometiéndose al trámite de información pública por plazo 
de un mes, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 
del texto refundido de la Ley del Suelo y 128 del Reglamento de 
Planeamiento

A tal efecto, y dado que los artículos anteriormente citados 
exigen la publicación de dicho acuerdo, esta Delegación del 
Gobierno, en uso de las facultades que le son propias y en apli- 
acción de los citados preceptos, ha acordado la inserción del 
asunto de referencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante dicho período, cuantas personas se consideren inte
resadas podrán examinar el expediente en los lócales de la Co
misión del Area Metropolitana de Madrid (Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo) y formular cuantas alegaciones estimen 
pertinentes a su derecho, dirigiéndolas por escrito al ilustrísimo 
señor Delegado del Gobierno en la expresada Comisión.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de noviembre de 1981.—El Delegado del Gobierno, 

Carlos Conde Duque.

Ilmo. Sr. Secretario general en la Comisión de Planeamiento
y Coordinación del Area Metropolitana.

28632 RESOLUCION de 25 de noviembre de 1981, de la 
Subsecretaría de Obras Públicas y Urbanismo, por 
la que se aprueba la modificación del plan general 
del área metropolitana de Madrid y del plan de 
alineaciones y zonificación del antiguo casco de 
Villaverde Alto, consistente en el cambio de uso 
de verde a zona escolar de los terrenos correspon
dientes al solar, ocupado por el Colegio Nacional 
«Manuel de Falla», en Madrid, promovido por la 
Gerencia Municipal de Urbanismo.

El Consejo de Ministros, en sesión celebrada el día 30 de 
octubre de 1981, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo que 
en su parte dispositiva dice:

Aprobar definitivamente la modificación del plan general del 
área metropolitana de Madrid y del plan de alineaciones y zonifi- 
cación del antiguo casco de Villaverde Alto, consistente en el 
cambio de uso de verde destinado a Parques y Jardines, Orde
nanza número 10, grado l.°, para su calificación como zona esco- 
lar en los terrenos correspondientes al solar ocupado por al 
Colegio Nacional «Manuel de Falla», en Madrid, promovido por 
la Gerencia Municipal de Urbanismo y de cuantos documentes 
y determinaciones lo integra, conforme a lo acordado por la 
Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropoli
tana de Madrid.

Dado que el artículo 44 del texto refundido de la Ley del 
Suelo establece que los acuerdos del Consejo de Ministros apro
batorios de planes, programas de actuación, etc., se Publicarán 
en el «Boletín Oficial del Estado» o en el de la respectiva pro
vincia y que el articulo 56 del citado texto legal dispono que 
los planes y proyectos serán ejecutivos una vez publicada su 
aprobación definitiva.


